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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo trámite de audiencia previo a la Resolución de la Dirección General 
de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la condicionalidad con relación a las 
ayudas directas, al sector vitivinícola (reestructuración y reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas 
ayudas al desarrollo rural, supeditadas al cumplimiento de la condicionalidad.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas interesadas en las 
oficinas comarcales Agrarias y Delegación Territorial de su provincia, en los Servicios centrales de la consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (sita en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla), así como en el tablón de anuncios de 
su Ayuntamiento, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
Anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio. 

Sevilla, 18 de febrero de 2015.- El Director General, Rafael olvera Porcel.

A n E X o

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de 
la condicionalidad

Alegaciones: Antes de dictar la Resolución correspondiente se le concede un plazo de 15 días, contados 
desde el día siguiente al de la notificación del acto, para que pueda examinar el procedimiento instruido, 
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones, originales o copias cuyas hojas estarán 
todas debidamente compulsadas, que consideren oportunos.

cAMPAÑA noMBRE Y APELLiDoS EXPEDiEnTE niF
2013 MiGuEL PuEnTE QuiRoS 4044155 24108129n
2013 JuAn GALLARDo VERGARA 6021038 75007645E
2013 FRAnciSco MAnuEL RuiZ JAEn 6079636 26015361S
2014 FRAnciSco PALLARES MARin 1008434 23204169K
2014 JoRGE MonTERo GARciA 3011713 11315924Q
2014 JoSE EnRiQuE MuÑoZ ALBELDA 3015323 30404430V
2014 MARiA inMAcuLADA DiAZ RAMiREZ 3033907 44366273D
2014 JoSEFA RoJAS ZAFRA 3036417 30768455K
2014 AnTonio GARciA GALLARDo 3044850 34014796G
2014 EXPLoTAcionES AGRARiAS LAS TAGARninAS SL 4001784 B18863894
2014 MiLAGRoS FAZ RocA 4004790 22899013Y
2014 JoSE LuiS MuÑoZ cuESTA 4034811 24226864K
2014 conSuELo MARTin oRTEGA 4035280 74615041M
2014 AnTonio JuRADo GARciA 6028319 77339335H
2014 AnA MonTES JuAREZ 6034451 05220482B
2014 JESuS MoRATA MARTinEZ 6038237 26676826T
2014 JoSE GARciA ALcALA 6061022 25975386Z
2014 MARiA DoLoRES ARAGÓn DE LA ToRRE 6069047 25805187S
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cAMPAÑA noMBRE Y APELLiDoS EXPEDiEnTE niF
2014 AnTonio MATEo RoA JuSTiciA 6100406 26016750R
2014 RAFAEL DuRAn MoRALES 7003122 25490509T
2014 MAnuEL JESuS VERDuGo VEGA 7021980 48860942H
2014 cRiSToBAL coRRALES FERnAnDEZ 7023253 25712853A
2014 JoSE PiSTon cARRiLLo 8015935 75676577E
2014 FRAnciSco PALLARES MARin 1008434 23204169K
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